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EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES EN ESPAÑA Y EN LA LEY INTERAMERICANA SOBRE GARANTÍAS MOBILIARIAS
I. CONCEPTO


Es fundamental para conseguir el desarrollo económico de un país conseguir que la mayor parte de sus activos estén documentados formalmente e inscritos en un Registro Publico para que puedan servir de garantía al crédito. 


El Registro Publico encargado de dar seguridad a la contratación sobre bienes muebles, es el Registro Mobiliario o Registro de Bienes Muebles. 


El Registro Español de Bienes Muebles se configura como un Registro Jurídico, de carácter estatal, a cargo de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles.


El objeto del Registro es la inscripción de los bienes muebles susceptibles de negociación, pero también los derechos incorporales.

II. SECCIONES


El Registro de Bienes Muebles en España se integra por las siguientes Secciones:

1) Sección de Buques y aeronaves; 

2) Sección de automóviles y otros vehículos de motor; 

3) Sección de maquinaria industrial; 

4) Sección de garantías reales; 

5) Sección de otros bienes muebles registrables;

6) Sección de Condiciones Generales de la Contratación.

En el Registro, y dentro de las distintas secciones se inscriben en el historial abierto al bien o derecho todos los contratos que pudieran formalizarse con relación al mismo.

III. CONTRATOS INSCRIBIBLES


Así son inscribibles fundamentalmente, los contratos que conllevan alguna garantía sobre el bien, esto es, cuando sirven de cobertura para algún préstamo o para el aplazamiento del pago del precio de dicho bien. Son así los contratos inscritos mas frecuentes;

a) el de compraventa con pacto de reserva de dominio,

b) Los contratos de financiación a comprador;

c) Los arrendamientos financieros o leasings mobiliarios, distintos jurídicamente de las ventas a plazos;

d) Hipoteca mobiliaria;

e) Prenda Sin Desplazamiento;

f) En general cualquier contrato traslativo, dispositivo o de gravamen sobre bienes muebles, es susceptible de inscripción. 

g) Embargos y ejecuciones judiciales y administrativas.

h) Anotaciones de demanda.

IV. PRINCIPIOS QUE LO RIGEN

El Registro de Bienes Muebles se rige por los principios propios de todo Registro de Bienes:

a) legitimación; se presume que el derecho existe y pertenece al titular registral a todos los efectos legales;

b) folio real, siguiendo un historial jurídico del bien;

c) tracto sucesivo;

d) inoponibilidad de lo no inscrito frente al que inscribe; 

e) fe publica registral. 

Aunque la inscripción no convalida la nulidad en que puedan incurrir los contratos sobre bienes muebles, no obstante, quien adquiere a titulo oneroso y de buena fe algún derecho susceptible de inscripción en el Registro de Bienes Muebles, de quien según el Registro es titular con facultades de disposición, es mantenido en su adquisición aunque luego se anule o resuelva el derecho del transmitente por causa que no conste en el Registro.


En virtud de todos estos principios, la regla general existente en Derecho español, de que la posesión del bien mueble adquirida de buena fe equivale al titulo, no rige respecto de bienes muebles registrados. 

En efecto, los principios de inoponibilidad de lo no inscrito frente al que inscribe, de legitimación y fe publica registral, excluye que la transmisión de un bien inscrito –Vg. Un vehículo- por quien no es su titular según Registro, pueda perjudicar a este, ni pueda generar una posición inatacable a favor del adquirente.

V. LEGISLACION QUE LO REGULA


Los precedentes del Registro de Bienes Muebles en España radican en las siguientes normas:

a) en la regulación del Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda Sin Desplazamiento de Posesión, por Ley de 16 de Diciembre de 1954;

b) en la regulación del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, contenida en la Ley de 17 de Julio de 1965, posteriormente modificada por la Ley 28/1998, de 13 de Julio.

c) Otras leyes que inciden en la materia, son la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 7 de Enero de 2000, la Ley 24/2001, de 27 de Diciembre, que regula el uso de las técnicas telemáticas en los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

d) Los Reglamentos que desarrollan la materia son el Real Decreto 1828/1999, de 3 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Condiciones Generales y se crea el Registro de Bienes Muebles y la  Ordenanza del Registro, aprobada por Orden Ministerio de Justicia de 19 de Julio de 1999 y que es un verdadero Reglamento.

VI. PROCEDIMIENTOS SUMARIOS DE EJECUCION.



Es fundamental para el desarrollo del mercado crediticio, no solo poner en circulación los activos mobiliarios mediante su representación formal y su publicidad registral, sino también asegurar procedimientos rápidos para la recuperación de la inversión realizada a través de la venta forzosa de los bienes dados en garantía.

Cuanto mas lentos son los procedimientos de ejecución, cuanto mas practicas dilatorias se admitan, menos querrán arriesgar los inversores o exigirán mayores réditos, lo que siempre perjudica al consumidor.

Es España, se han articulado fundamentalmente dos acciones basadas en los asientos registrales, dirigidas a la ejecución inmediata de los bienes muebles dados en garantía;

a) la acción de recuperación de bienes vendidos con precio aplazado y pacto de reserva de dominio;

b) la acción de recuperación de bienes dados en arrendamiento financiero.

Son acciones muy rápidas, basadas en un juicio con agilizacion de trámites y disminución de las causas de oposición.

VII. OTRAS VENTAJAS DERIVADAS DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES.


La inscripción en el Registro de Bienes Muebles además de permitir que los activos estén en circulación y servir de garantía para el crédito, tiene una serie de ventajas añadidas:

a) no cabe la posibilidad de que se produzca la usucapión frente a titular registral.

b) en caso de situación concursal del deudor los bienes adquiridos en virtud de un contrato inscrito en el Registro de Bienes Muebles, sea de arrendamiento financiero o de venta a plazos en los cuales el vendedor se hubiera reservado el dominio hasta el completo pago del precio aplazado, no entraran en la masa activa del concurso. 

c) En cualquier caso la inscripción en el Registro de Bienes Muebles tiene un efecto económico inmediato en las entidades de financiación y leasing, que es la reducción de de los coeficientes obligatorios aplicables a los fondos de insolvencia por razón de las operaciones crediticias.

d) Finalmente no cabe duda que la inscripción en el Registro de Bienes Muebles facilita la obtención de crédito.

VIII. LA PRESENTACION TELEMATICA.

La presentación en el Registro de Bienes Muebles en España se puede realizar en soporte papel o electrónico. Cuando se efectúa electrónicamente se realiza a través del sistema de firma electrónica del Colegio de Registradores que responde a las  características mas avanzadas exigidas por la legislación vigente.

Es así un sistema de firma abierto, que distingue entre firma de documento y envió, que comprueba la vigencia del certificado de firma y la suficiencia de las facultades de los representantes de personas jurídicas.


Responde a los parámetros de confidencialidad, autenticidad,  no repudio e integridad propios de la firma electrónica reconocida. Esto es se adecua a la normativa reguladora de la presentación de documentos en los Registros de la Propiedad y Mercantiles, contenidos en la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de Firma Electrónica, que ha venido ha sustituir al Real decreto ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre la misma materia; el artículo 23 ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico; la Sección 8ª del capítulo XI de la ley 4/2001, de 27 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y del orden social; y la Instrucción de la dirección general de los registros y del notariado de 18 de marzo de 2003.

IX. OPERATIVIDAD DE LA FIRMA ELECTRONICA AVANZADA.

En definitiva en España existe la posibilidad de presentación de los documentos relativos a contratos sobre bienes muebles tanto en papel como telemáticamente.

Si se realiza telematicamente, la firma electrónica avanzada la pone la entidad de financiación.

El consumidor no necesita firma electrónica avanzada; basta con que firme en el contrato la cláusula autorizatoria a favor de la entidad de financiación por virtud de la cual le autoriza a la presentación telemática del contenido del contrato.

Tanto en el caso de presentación en papel como telematicamente, debe hacerse en modelos oficiales aprobados por la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

Una vez remitido el contenido del contrato, se publica en la pagina WEB del Colegio de Registradores para que, en su caso, pueda oponerse el interesado, en cuyo caso deberá aportar el documento escrito original para desvirtuar la presentación telemática y subsanar las discrepancias.

X. LA PIGNORACION DE DERECHOS INCORPORALES


Muy discutido es doctrinalmente en España la forma de la pignoración de los derechos incorporales. Jurisprudencialmente no cabe duda que se admite la prenda de derechos. La cuestión es cuando hacen efecto frente a tercero.


Es necesario distinguir forma y publicidad, de manera que solo esta, a través del Registro de Bienes Muebles puede atribuir eficacia frente a terceros.


Eso y no otra cosa es lo que exige el Convenio sobre las Naciones Unidas sobre la cesión de créditos en el comercio internacional, de fecha 12 de Diciembre de 2001.



En esta línea se va abriendo en España la posibilidad de inscripción en el Registro de Bienes Muebles de la pignoración sobre derechos. Así por ejemplo se viene admitiendo jurisprudencialmente la inscripción de las prendas siguientes:


a) los stocks de vehículos;


b) los derechos audiovisuales;


c) el saldo resultante de los depósitos bancarios;


d) la pignoración de las acciones nominativas y participaciones sociales no representadas en anotaciones en cuenta;

XI. ANALISIS DE LA LEY INTERAMERICANA SOBRE GARANTIAS MOBILIARIAS.


La denominada Ley interamericana sobre garantías mobiliarias, aprobada por la Sexta Conferencia Interamericana sobre Derecho Internacional Privado el 8 de Febrero de 2002, a convocatoria de la O.E.A., parte de la base de que para que una garantía mobiliaria, incluyendo los bienes incorporales (tales como los derechos de propiedad intelectual, patentes, marcas, regalías), aunque se constituyan por contrato solo son oponibles frente a terceros mediante su publicidad registral (articulo 10 y 23).


Se sigue así adecuadamente un concepto amplio de bienes muebles que se pueden dar en garantía, abarcando no solo bienes corporales inidentificables no consumibles, sino también los derechos incorporales, como son los derechos de propiedad intelectual, y categorías genéricas de bienes (lo cual permite la pignoración de stocks de bienes definidos por sus características generales)..


Y se afirma la oponibilidad frente a terceros de las garantías mobiliarias a través de la inscripción registral. La entrega de la posesión como medio de publicidad queda así reducida a supuestos excepcionales. Incluso la inscripción es requisito para la eficacia entre partes cuando se trata de una garantía mobiliaria sin desposesión (cfr. Artículo 6).


Es también loable la articulación de procedimientos rápidos de desposesión del bien en caso de impago de la deuda, a favor del acreedor (veáse artículos 57 y siguientes), que hemos visto es también esencial en la articulación de un adecuado sistema de publicidad registral mobiliario.


Finalmente es también destacable, como a semejanza del sistema español, se prevé la articulación de una base central de datos que permita la consulta rápida de las garantías constituidas.


Sin embargo es criticable la reducción del ámbito de calificación registral, derivada de la articulación de un formulario de inscripción registral de contenido tasado y estandarizado (cfr. Artículo 38), así como la vigencia meramente temporal de los asientos (cinco años por regla general según el artículo 39), lo que se contradice con la articulación de un verdadero Registro de Bienes.

XII. CONCLUSIONES


El Registro de Bienes Muebles es esencial para movilizar los activos mobiliarios, para titulizarlos en definitiva, y permitir su incorporación al mercado de garantías crediticias. Es así instrumento fundamental del desarrollo económico.


Pero para que cumpla su finalidad de forma plenamente eficaz, debe basarse en un funcionamiento ágil, lo que pasa por asegurar:

a) la posibilidad de presentación inmediata on line, vía telemática en el Registro;

b) la atribución en la normativa reguladora del Registro de fuertes efectos a la inscripción, en particular los propios de los Registros de Bienes, tales como, la legitimación, inoponibilidad de lo no inscrito frente al que inscribe y fe publica registral, todo ello basado en la técnica del folio real.

c) Debe arbitrar procedimientos sumarios de recuperación de la inversión en caso de impago de la deuda garantizada, a través de la realización forzosa e inmediata de los bienes muebles dados en garantía, para con su importe satisfacer al acreedor.

d) Debe garantizar al titular de las reservas de dominio y demás garantías inscritas, que se sustraen a la masa activa del concurso en caso de quiebra del deudor.

e) Finalmente debe poderse consultar en el menor tiempo, con los menores tramites y costes, a ser posible on line en tiempo real.
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